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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
Doy cuenta a la Señora Juez de la presente PRUEBA ANTICIPADA-EXHIBICION 
DE DOCUMENTOS, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2023-00114-

00, informando que con misiva electrónica fechada 30 de octubre de 2023 la 
parte convocada, allego los documentos concernientes a la exhibición. 
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 22 de noviembre de 2.023. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

                    La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISEIS 
(16) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). - 
 

Atendiendo al informe secretarial, se aprecia mensaje de datos calendado 30 de 
octubre de 2023 enviado por la parte convocada, así; 
 

 
 

 
 
Por lo cual, se pondrá en conocimiento del solicitante DHI COLOMBIA MEDICAL 

GROUP S.A.S., de la referida misiva electrónica.  
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA; 

 
R E S U E L V E. 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte solicitante y su apoderado 
judicial, del mensaje de datos calendado 30 de octubre de 2023 aportado por 

la parte convocada. – 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://twitter.com/16Juzgado
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
 (MB.L.E.R.B.).  
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